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O  R  D  E  N  A  N  Z  A      N°    2 6 9 4 / 2 0 1 7  

 
Art. 1º) Modifícase el artículo 43°) de la Ordenanza Nº 2462/14, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 
 

“Art. 43°) Período fiscal.  
El período fiscal será el mes calendario, debiendo los contribuyentes determi-
nar e ingresar el Derecho en las mismas fechas estipuladas para el venci-
miento del Impuesto de Ingresos Brutos de la Provincia de Santa Fe”.- 
 
Art. 2º) Modifícase el artículo 44°) de la Ordenanza Nº 2462/14, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 
 

“Art. 44°) Inscripción.  
El contribuyente o responsable deberá efectuar la inscripción con anteriori-
dad a la fecha de iniciación de sus actividades mediante la presentación de 
los formularios y documentación que se exija a tal efecto, considerándose 
como tal la fecha de recepción de la Solicitud de Inscripción ante el Depar-
tamento de UPC, o la del primer ingreso percibido o devengado, lo que opere 
primero. 

Ningún contribuyente podrá iniciar actividades de cualquier tipo sin que an-
tes el municipio haya otorgado la habilitación municipal correspondiente. 
Una vez constatado el cumplimiento de las condiciones exigidas, el Munici-
pio otorgará el certificado de habilitación a través del área pertinente. 

Al momento de la inscripción estará obligado a presentar fotocopia autenti-
cada de su empadronamiento en la Administración Provincial de Impuestos 
y en la AFIP además de cualquier otro tipo de documentación que se exija a 
su efecto. 

En el caso de apertura de otros tipos de establecimientos que pertenezcan al 
mismo titular, deberán iniciar los trámites de inscripción y habilitación mu-
nicipal a fin de anexar al expediente original de inscripción. 

En caso de detectarse el ejercicio de actividades gravadas por este derecho 
sin que el responsable haya cumplimentado los requisitos exigidos para 
tramitar la habilitación municipal pertinente, el Departamento Ejecutivo 
Municipal iniciará los trámites de alta de oficio con efectos tributarios, 
previa intimación al sujeto infractor para en el término que sea fijado, el 
responsable inicie, continúe y finalice el trámite de habilitación municipal. 

http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/digesto.3184.O%202462%202014.pdf
http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/digesto.3184.O%202462%202014.pdf
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Caso contrario, las actuaciones administrativas serán enviadas al Juzgado 
de Faltas Municipal para que proceda a la clausura y/o inhabilitación de la 
actividad detectada no declarada. 

En el caso descripto en el párrafo anterior el responsable deberá declarar e 
ingresar el gravamen devengado des- de la fecha de inicio real de la activi-
dad según lo establecido por el Art. 37º) con más los intereses y multas que 
correspondieran.- 

Su mero empadronamiento a los fines tributarios, y los pagos ulteriores que 
del tributo pertinente pudieren realizar, no implicarán en modo alguno la 
autorización y habilitación municipal para el desarrollo de las actividades 
gravadas, no pudiendo, por ende, hacerse valer como habilitación supletoria 
del local destinado para tal fin. Toda solicitud de inscripción y/o renovación 
no tendrá curso favorable ante la Administración Municipal, cuando el/los 
solicitante/s, ya sean personas físicas o jurídicas, en carácter de titulares o 
como integrantes de sociedades, registren deudas con el municipio de los dos 
conceptos siguientes: 

  a.- Derecho de Registro e Inspección y, 
    b.- Requerimientos de información solicitados por el Dpto. 
de Fiscalización. 
 

En caso de formalizarse Convenio de Pago por las deudas mencionadas en el 
párrafo anterior, la habilitación se efectuará por períodos de tres (3) meses, 
quedando sujeta su renovación al cumplimiento del respectivo convenio. 

Cuando se trate de la inscripción de un negocio donde se lleven a cabo acti-
vidades que requieran el cumplimiento de requisitos establecidos en el Re-
glamento de Zonificación (Ordenanza Nº 1294/99 y modificatorias) y/o exi-
gidos por la inspección bromatológica, éstos deberán estar previamente 
cumplimentados.- 

Cuando el contribuyente sea menor de edad deberá acompañar la autoriza-
ción del padre o tutor debidamente inscripta, venia judicial para ejercer el 
comercio o documentación por la que obtuvo emancipación”.- 

 
Art. 3º) Modifícase el artículo 46°) de la Ordenanza Nº 2462/14, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 
 

“Art. 46°) Actividades estacionales. 

http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/O%201294%201999%20completo.pdf
http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/digesto.3184.O%202462%202014.pdf
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Para las actividades estacionales, el tributo será exigible por el tiempo tra-
bajado, debiendo pagarse un mínimo de tres (3) períodos fiscales por año 
calendario. El Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaría de Hacien-
da e Inversión Pública o la que la reemplace en el futuro, resolverá sobre las 
actividades mencionadas, teniendo en cuenta las características de cada 
una y los usos comerciales de la ciudad”.- 

 
Art. 4º) Elévase al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulga-
ción, comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y O.- 
 
///Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la ciudad de Sun-
chales, a los veintiocho  días del mes de diciembre del año 2017.- 
 


